
I ' 11 TilLos irticiiíos^ aviSub ' j i;cc kima* 
clones, se dirigirán á la ¡{(facción 
establecida en la misma mipr<uta 
francas de porte, sin cu\i> requisito 
no se admitirán.

cuartos

ARTICULO JíE OFICIO.

i rular número 64.

a So-muño.

de Riopico.

aluzan.

Miratechi.

I

Virhis.
L- Piedra,

Barrios de 
■Busto.

Quinlana 
liioseí a.--.

Qiiinlanaortuño.
Omitid

Clin caballar.
Confiirníe con el parecer de ja Junta de A<rri- 

ciiiüifa', ¡je venido en declarar de competencia 
¡as paradas siguientes:

Partido de.B argos.

Partido de Miranda.

;..C: naiido en Cutio.
..¡o ib- Salas de tus luíanles.

i áícrcado Hhntoria del Pinar 
Partido de Sedaño.

Val deajos.
Herbosa.

Quinlanadiieñas.
Quinlananalla, alter

nando coa Rubena.
A la puerca.
Paiazpejos de la Sierra.

Partido de Briviesca.

llüreba. Santa María del ln- 
y jerao.

Partido de Lerma.

Al propio tiempo y en uso de las facultades 
qne me confiere el arl. 5." de la Real urden de 
Id de abril de 1849. he nombrado para que 
practique el reconocimiento de sementales al ve- 
teiina-i > dej r mera clase i). Román Diez, seña- 
¡ando para que tenga efecto dicho reconocimien
to ios días y puntos que á co.rtitiuacmn se ex
presan:
Pdilido de Burgos, 1." de marzo, en el local de 

han Agustín
Villadiego, 3 id., en la Capital dd Partido.
Lasüogenz. 5 id. en id
Lerma, 8 id., en id.
Salas de los Infantes, 10 id., en id.
Bnviesca y Miranda, 18 id/’-Briviésca
Bp orado, 20 id., En la Capital del Partido.
»¡I,arrayo. 23 id., en id.
Sedaño, 24 id., en id.

Loa dueños de sementales que prefieran pre
sentarlos en la Capital al reconocimiento podran 
veriucanu en el día señalado y adunas el 27 y 

, del corriente en cuyo caso solo tendrán que 
alionar ¡os derechos del veterinario según ludís* 
puesto en el artículo I 4 de la citada Real érden

Los interesados que tengan derecho á casas 
de parada por haber venido sirviéndolas sin in
terrupción desde el año de 1-847 presentarán ios 
sementales al reconocimiento eti los dias que 
respectivamente van prefijados, pues de o Lo 
mouu«se declararán de competencia.

1 á ¡ni de que lodos tengan ■ pros iñte'iás d s- 
n'Pr *íolliei,e la Heal ¡ie

3 de Abril de 1849, y el Reglamento para ¡ns 
depósitos de caballos padres del Estado de 6 de 
Marzo de 1848, he determinado se inserten á 
continuación.

S. M. la Reina (Q. I). G.) y su Real fami
lia continuas sin novedad en su importante 
salud.

GOB1EÍLM) BE LA Plim |¡X(;¡A BE BURGOS

Partido de Villadiego.

fa**i FmíAKjAéí
Los balea recles. Móijtorio,

1 arl'tdc de F illai eauo.
^'■''crena, A'illaciaL.'
^!»f--'idez. Reiioso.
r.spmosa délos Alón- ViHahade Losa..

1 lc| os. Desanie.

Burgos 21 de febrero de 1855. = Amml Bar- 
roela. n

Real orden de 13 de Abril de 1819.
Kl Gobierno de S M:_ que da toda la atención debida á 

¡a mejora de la cria caballar; habiendo ti5tableeido depósi
tos de caballos padres, proyecta amollados v planear olr .s 
nuevos:, a. medida que los tecursós déL erario Lr'oermitan.



F.ntré tawto baeen nh servicio digno de aprecio les particu- 
lar<j’t|f;pie consultando su interés, -establecen paradas pú
blicas y^ra-suplir aquellafalla, siempre que pare ellas es
cojan sementales ? propósito para perpetuar la especie me
jorándola. Son por tanto merecedores de. especial protec
ción, asi como en bien de ellos y del público conviene pro
hibir los que no -tengan aquellas circunstancias. Sin per
juicio, .pues, de la libertad en que, está todo particular de 
usar para sus ganados de los caballos y garañones que le 
convengan, con tal que sean suyos, ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos establecimientos 
se hace asunto de especulación, es necesario que la admi
nistración los autorice é intervenga.. Con estes .-palabras se 
■encabezaba la Real orden eirctilar de 13 de Diciembre de 
1817. Los satisfactorios resultados que han .ausado sus 
tlispostcrones, y las observaciones qué sobre ellas ha acu
mulado la experiencia, han decidido el ánimo de S. M. a 
reproducir las primeras y reasumir Lis segundas en la pre
sente circular para su general y cumplida observancia.

Por tanto, oída la sección de Agricultura de! Real Con
sejo de Agricultura, .Industria y Comercio, y -con arreglo 
á aquellos principios, se ha dignado S. M. disponer lo si
guiente:

l.°  Cualquier particular podrá plantear un estableci- 
nycnlo de parada con caballos padres ó garañones, con tal 
de que obtenga para ello permiso del Gefe político, que lo 
concederá previos las tramites y con las circunstancias que 
se expondrán mas adelante.

2 o Tendrán derecho á subsistir todas las paradas que 
se hallaban establecidas cuando la publicación de la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1847, cualquiera que sea el 
pimío en que se hallen situadas, y apesar de lo que acerca 
de las distancias á que han de abrirse las nuevas, marca por 
punto general el artículo 10 Pero para ta permanencia de 
estos establecimientos habrán de solicitar los dueños la pa
tente del Gefe político, con arreglo a lo que establece el 
Articulo anterior: el Gefe habrá de concederla siempre que 
los sementales reunan las circunstancias que marcan los 
at líenlos 3 ° y -i °, y que el servicio se haga con arreglo á 
p> que dispone el reglamento del ramo que se manda obser
var por los artículos 7.° y 16.

3'.° Los sementales no han de tener, si son caballos, 
menos de cinco años, ni pasar de lí: su alzada no ha de 
bajar de siete cuartas y dos dedos para las yeguadas del 
Mediodía, ni de siete cuartas y cuatro dedos en las del 
Norte, y siempre con las anchuras correspondientes. Los 
garañones han de tener seis cuartas y media á lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en virtud de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y cuando, oída la Jun
ta de Agricultura de la provincia, lo declare la Dirección 
del ramo.

4. ° Unos y otros sementales bao de estar sanos y no 
tener ningún alifafe ni vicio hereditario ni contagioso, así 
como tampoco ningún defecto esencial de conformación. 
El que estuviere gastado por el trabajo ó con señales de ha
berlo hecho escesivo, será desechado.

5. ° El Gefe político, recibida Ja solicitud del que pre- 
enda establecer la parada, para asegurarse de si en efecto 
poseen los caballos ó garañones las circunstancias requerí 

2  ■ ■ , , -

-das, cotnision-ará a1 delegado d» la -cría caballar, donde’le 
hubiere, y dos individuos de la Junta de agricultura. Nom
brará asimismo un veterinario que á vístale¿la comisión 
procederá al examen y reconocimiento de los sementales, 
•extendiendo bajo de su responsabilidad una reseña bienjes- 
pecificada de cada uno de ellos, la cual firmará, autorizándo
la asimismo el delegado con su visto bueno.

6? Dicha reseña se enviará al Gefe político, el cual, 
quedando en amplia facultad de cerciorarse de su exac
titud, si lo tuviere -por ■conveniente, -concederá Ó negará 
el permiso, según proceda. 4.a autorización será por 
escritoy -contendrá la reseñado cada uno de los semen
tales. Se insertarán á la letra en el Boletín oficial de la 
provincia una por una inmediatamente que se concedan. 
De la decisión del tiiíe político habrá siempre recurso 
al Gobierno.

7. a Se expresará también en 1a patente, y se anuncia
rá al publico que el servicio se dará en estas paradas 
con arreglo á lo (pie prescriban los reglamentos que rigen 
■en las del Estado.

8. ® No se podrá establecer parada con garañón, 
como no tengan á lo menos dos caballos padres. Las 
que costeo de seis ó mas de estos con las cualidades 
requeridas, ademas de! estipendio que cobren de los 
ganaderos, recibirán del Gobierno una recompensa pro
porcionada á la extensión de. sus servicios.

9. ° El dueño de la yegua podrá entre los caballos 
del depósito, ora sea del Estado, cuando 1a montano sea 
gratis, (>ra de particular, elegir el que tenga por con
veniente.

10. No.sé permitirán paradas dentro de las capita. 
Ies v poblaciones grandes, pero sí á sus inmediaciont-s; 
ni que se aglomeren varias en un punto, á menos que lo 
exija la cantidad del ganado yeguar. Fuera de este caso 
se establecerán á cuatro ó cinco leguas unas de otras.

1 1. Para cumplir con el articulo anterior, en cuanto 
al cslaMecimimiento de nuevas paradas, el Gefe político, 
oyendo á la junta de Agricultura, determinará la situa
ción que deban tener, atendiendo á la cualidad del reñi
do que ofrezcan, á las necesidades de la localidad, á 
la exactitud que hayan acreditado en el cumplimiento 
del artículo 19, y en caso de ¡gualda 1 en estas circuns
tancias, á 1a antigüedad de las solicitudes.

12. El Gefe político dirigirá traslado de la pétenle 
al delegado de la provincia, y elevará otra á la Dirección 
general de Agricultura, industria y Comercio.

13. El Gefe político velara sobre la observancia 
de cuanto queda prevenido, y lo mismo el delegado, don
de lo hubiere, reclamando este de la autoridad de aquel 
cuanto creyere necesario.

Se girarán visitas á los depósitos y casas de paradas, 
las cuales tendrán también un visitador, residente en el 
pueblo en donde se hallen establecidas, ó en el mas 
inmediato. Este visitador será de nombramiento del



Gefe político, á propuesta de la Junta de Agricultura.
tí. Los gastos de reconocimiento y demas que 

se originen serán de cuenta del interesado. Cuando trai
gan los semestrales á la capital de la provincia, solo de
vengará derechos porel reconocimiento el Veterinario. 
Cuando por no presentarlos en esta hayan de ser reco
nocidos en otro pueblo, concurrirán á verificarlo el dele
gado y el veterinario; el primero percibirá por deréchos 
la mitad de los que al v'elérmrio corresponde», y am
bos tendrán do las ademas. la tarifa será la siguiente; 
(iO rs. por el recónócimieuto y certificación de un se 
mental; 4)0 por el de dos; 100 por el de tres, y í áO 
por el de cuatro cu adelante. Las dietas de viage serán 
para cado uno un duro diario.

15. El delegado, en caso de no verificar por si estos 
reconocimientos, propondrá persona qñeíos ejecute. El Gefe 
político, oído c! informe déla junta de. A'grienlt'ura, eleva
ra L propuesta a la Dirección del ramo para sn aprobación; 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas las  y 
derechos (pie sobre este punto corresponden ni delegado.

altibueior.es

16. Se declara expresamente que el reglamento para 
los depósitos de caballos padres del Estado, aprobado por 
S. M. en 6 de Maro de ISIS, ó inserto, en el Boletín ofi
cial ¡’e este. Mi:aislerio de I I de Alayo fiel-husmo año (hú
mero 19), ha de regir en todas las paradas públicas, ore 
sean de aquel, ora de particulares, ya establecidas antfei 
de su publicación, ya en las que se organicen de nuevo.

17. En cuanto a los depósitos del Estado se previene;
1°. El servicio gratuito por el presente año dé 1319 y 

el próximo de 1350.
2.*  Mientras fuere gratuita, la elección del semestral 

que convenga a la yegua Será de! delegado, teniendo en 
cuenta las cualidades respectivas del nno y de la otra.

3 8 El dueño de esta tendrá derecho á que se reitere la 
cubiicion, pero no en el mismo dia. Por ningún título ni 
pretexto, y bajo la mas estrecha responsabilidad por parte 
del , se consentirá que lo sea mis de tres veces, y 
esto en raros casos, durante toda la temporada.

ilelega.de

4 3 Atendiendo a que no hay en los depósitos del Es
tado suficiente número de caballos padres para todas las 
veguas que se presentan, los delegados elegirán de entre 
ellas las que por si abada y sanidad merezcan preferencia, 
ha<i,t; completar el número de 25 que cada c,¡hallo puede 
ser vi r.-

5 8 Se llevará un registro exacto délas yeguas que se 
apliquen á cada-caballo, con espresion del nombre del due
ño, su vecindad y demas circunstancias, para hacer cons
tar la legalidail de la cria.

6 8 Al efecto se han remitidoá los delegados de los de
pósitos los correspondientes modelos impresos, de snerle 
que no haya mas que llenar sus casillas. Por cada vegnase 
llenaran tras múdelos: el primero para el libro registro del 
depósito; el segundo que se pasará al Gefe político, le ele
vara este á la Dirección de Agricultura; el terreno se en
trenará al dueño de la yegua, ó al que la haya presentado 
cu el depósito.

7.’ Con este documento acreditará en lodo tiempo el 

dueño la procedencia de la cria, y podrá optar á los pre
mios y exenciones que las leyes ó el Gobierno respectiva
mente señalaren á este ramo, y que se¿han de adjudicar 
preferentemente a los productos de los deposito del Estado, 
así como la acogida en las dehesas de potros y yeguas que 
se establecerán. También servirá el certificado para dudes 
mayor estimación en su venta.

8. a Si el ganadero vendiere la yegua preñada, y el 
comprador quisiere gozar de dichos beneficios, cuidara de 
exigirle la entrega de este documento, yodará aviso de ia 
adquisición al delegado del depósito.

9. " El dueño de la yegua dara cuenta al delegado del 
nacimiento deh potro dentro de ios quince «fias de haberse 
verificado, enviándele su reseña, que el delegado podra 
comprobar, llevándose con ella otros modelos que al efecto 
se le enviarán oportunamente.

10. " Considerando que á pesar de losjesfuerzos hechos 
por el Gobierno en este año psr.i reponer la dotación de 9?s 
depósitos de ios caballos padres y establecer otros nuevos, 
no han permitido los escasos recursos del ramo ia adquisi
ción de todos los sementales que reclaman las necesidades 
del ganado yeguar, es la voluntad de S. M. que se invite á 
los que tengan caballos padrescon todas las cualidades con
venientes para la mejora de la especie , y quieran dedicarlos 
á este servicio, á que los presenten a los Gafes políticos. 
Estos, oidas les juntas de Agricultura, permitirán que A 
ejerzan en los depósitos del Estado gratis para el amo de la 
legua, y con abono de dos daros para cada un» qne cubran, 
al dueño del caballo, «I cual se entregaran en el acto por 
el delegado ó la persona que al efecto comisione el Gefe 
político, y á qeiengserán inmediatamente reintegrados por 
el Gobierno. Este servicio se bar?. con los mismos regis
tros, documentos y prerogatvas que él de ios eahalles dc| 
Estado; pero advirtiendo que se ha de dar precisamente en 
los depósitos del listado. En ellos no se permite g! aso del 
garañón.

11. " Los qne poseen caballos padres de su pro
piedad para el servicio de sus yeguas, si quisieren gozar 
délos beneficios que se aseguran jorel art. 7.” podrán 
conseguirlo sin masque hacer registrar aquellos ante la 
comisión consultiva, obteniendo certificación, y con
formándose con dar y recibir de la delegación los avisos 
y documentos de qne. hablan los artículos o.8 ni 9) °

1'2." S. M. confia que los Gefes políticos, las Jimias 
de Agricultura y los delegados, que tan ¡liten-sanies 
.servicios se hallan prestando al ramo, y envas son en su 
mayar parle estas indicaciones, contribuirán con la ma
yor actividad á persuadir á los particulares cuánto intere
sa al crédito de sus ganaderías, ya el darlas á conocer 
de esta manera auténtica, ya facilitar stis sementales para 
el mejoramiento de la raza, poniéndose en el caso de 
oblar á los beneficios qne se les están dispensando, y 
qne se halla decidida é procurarles la Reina, así por 
medio de su Gobierno, como solicitando la cooperación 
de las Corles.

18. Los delegados del ramo de la cria caballar e« 

altibueior.es
ilelega.de


i..r "kqvÍ c:¡ huLiere depósitos del Gobier-t.o, 
i¡á>" HeJr.'uiver -.Hiladas particulares de su propiedad. 
d/s .ííiLixivtiticiou subre esie punió se enfcuüe-M

:ü.ítinc.ia, suspendiéndole ÍHtne<hatainei»'te,- y ilan- 
•«i<> Mienta al Gei'e político. Desde el uño pióxitnó de 
1850 el cargo de delegado, aun cuati.do. no baja depósito, 
será incoiñpáliblé con ia propiedad de parada particular 
retribuida. Los que. en este las tengan no podrán ejercer 
hs risitasj recQiiocjmii,'u!os prevenidos en ios artículos 
(interiores,

i J. Les óéh'gados y encargados de los deíYósrtos 
r'iiidarán bajo su■ illas.esírticlia responsabilidad, de q;¡e 
se licúen ..y custodien cti-td.idosasneiñe ios registros que 
quedan ineacionadps. ¡tu las para Jas pat •ticúlares será 
■un servicio digno de ia coiisidéraiyioti del Gobierno, y 1 
que dará preferencia para su cónltinraeioii en igualdad 
de circunstancias, <4 llevar regisír >s an.ilógos'. con ar- 
¡iglo á las instrucciones que re,-ib,¡a del delegado, el 

cual recogerá un ejemplar de cada hoja del rijistro referi
do, y le remitirá á la Diré c on dü*Agr¡c'uliirra.

-b- Cuando el servicióse Jé'cn las paradas particula- 
lés poi semen tales no apeonados, se cerrarán aquellas 
¡ore! Guíe político, Y el dueño incurrirá en Ja mulla de 
5 á 1 5 duros.

». ^f. Si <n una parada se encontrare que los 
senicnlales que dan el servicio, no solo son diferentes de 
los aprobadss [ ara ella, sino (pierio tienen las cualida
des i< queiidas, ademas de ■ errarse ¡a parada, incurrirá 
el dueño en la pena de fulla grave designada en el artículo 
470 del Código pena!.

22. Se declaran vigentes todas y cada mía de estas 
disposiciones que no sean esenci.d,nenie tnánsitoms ó 
de término bjo, en tatito que. < xpresámoiHe m> se re
voquen. LosGefi s políticos cuidarán Je su ios. reion en 
el Boletín oficial do la proviapia en cuarrlo las reciban, 
y al priuequo de la temporaria en cada año. pudíendo 
Feelaiu ría el delegado, donde le hubiese. Uii ejétid 
p r de las mismas y el reglamento citado rstará <¡e 
manifiesto) á disposición de los dueños <1, las vm-uas 
en tods parada, sea del Estado, sea partiruiar.

Se encarga finalmente ai celo de los delegados y de 
las jumas ile Agricultura que reclamen contra la menor 
om sio i, y al de los <*efcs jrol.ilico.s <pie la repriman y 
y corrijan iustan.láuiameníe con severidad, en obsequio • 
d i' servicio y bien dé los puriieidares.

í)e Real orden lo digo á A. 8. para su puntual ctrin- 
piimiento, que procurará con particular esmero. Dios 
guarde á V. S, muchos años., Madrid 13 de abril de 
1m9.—Bravo Murólo.—Señor Gcíe político de...,.

Se continuará.

Circular Núm. 63.
Don León González, vecino y recaudador que 

'fué de. esta capital, ha acudido á estas oficinas 
"manifestando;.Que la .Administración, según sus 
cuentas, alcanzaba diez y siete mil y pico de rs. 
que D. LéWíí no quería'satisfacer, jiorqUefti es
ta ciudad le debían ios cónlribíi lentes morosos y 
apremiados ma v or catrl-itiad; dscepcióti que no fué 
estimada por no acompañar el-espediente.' Que 
satisfizo luego que fué apremiado por el Sr. Go
bernador, y solventó con la.Hacienda, v alcanza 
contra contribuyentes morosos tic esta capital 
mayores cantidades que aquellas porque se le 

' apremió, según resulta de! espediente que - ha 
presentado en forma. Que dicho Don León Gon
zález, qtte resistió pagar harta ser apremia ¡o can
tidades que por ño estar cobrada i se creía con 
derecho á no satisfacer,, ofreció ón (jiro ronceó
lo y para alenciorms del servicio mayores sumas 
si eran necesarias.»

■Y habiendo solicitado que se publiquen estos 
hechos, he accedido á ello para los efectos que 
estime oportunos el interesado. Bureos 21 de 
febrero de 1855. = Angel Barrocl-a. °

ANUNCIOS OFICIALES.
'Comisión superior de inslruoion primaria de 

Burgos
Los alcaldes de ’ot ¡ u -blos donde haya Escue

las de niñas regentadas por Maestras con lítido 
ó sin el ó que b ijo cualquier concepto se dedi
quen á la eusenanza, remi irán á esta G'omisiu.i 
superior en el preciso término de ocho dias del 
recibo de este anuncio, una nota espres b i del 
tromtire, eilad. y estado de la maestra, dotación 
de ella, época de su nonibratnie.'iío é instalación 
d. ia enseñanza, y -ademas copia del litiJo de la 
que le tuviere, advirliendo que al esprosar la do- 
tacipn determinarán el importe de las retribucio
nes que saíiifacen las niñas. Btírgos I í di= íehre 
ro de 1855.-E. P. Angbl Barrunta.-1L A. D. 
L. C. P. AtilonioMariitiez Acosia Secretario.

So bada, vacante la ¡ilaza de medico liluldr de 
la viña vle Ls¡ i ¡osa de los Monteros, dolada con 
la cantidad de ¿300.rs. pagados por trimestres 
de leudos munit ¡pales. Los aspirantes di ¡Gran 
sus soiictltides docunienladás y francas (le ¡íoi - 
Lj al Alcalde Presidente del A \ untamiento en id 
termino de .3Q dias desde la pub i ‘ación de es e 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

, Se halla vacante la p'aza de cir.ijano de Gar
ríais y Lastil de Garrías, sh dotación consiste en 
120 fanegas de trigo pagadas oor los Avunta- 
mieatos en San Miguel de setiembre, y libtede 
contribución escoplo la del subsidio. Los que de
seen oblar á dicha plaza, dirigirán sus solicilu- 
des francas de porte, al Alcalde constitucional 
de Garrías.

Burgos: Imp. de Cariñena y Jiménez, frente’al Dorao,


